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TARJETA INFORMATIVA 

Chetumal Quintana Roo, a 27 de diciembre de 2024 

 
MTRA. YEANNY GONZÁLEZ PÉREZ 

COORDINADORA GENERAL DE VINCULACIÓN CON INSTANCIAS 

PRESENTE 

 
Por este medio me permito informar a usted, que con la finalidad de implementar programas para 

la prevención de la violencia de género contra las mujeres en la sociedad, en espacios educativos, 

sector público y privado, la Coordinación y Dirección de Vinculación con Instancias, implementó en 

el cuarto trimestre del 2024 que comprenden los meses de octubre, noviembre y diciembre las 

siguientes acciones. 

Entrega de publicidad preventiva (folletos y trípticos) con un total DE 79 jornadas realizadas y 4,187 

beneficiarios quedando de la siguiente manera: 
 

BENEFICIARIOS OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
MUJERES 851 900 165 1,916 
HOMBRES 790 741 138 2,269 

TOTAL 1,641 1,641 303 4,187 

 
Con los Siguientes temas: 

 Noviazgo libre de violencia 

 Prevención de Acoso callejero y en transporte público 

 Tipos y modalidades de la violencia 

 Derechos y deberes de niñas, niños y adolescentes 

 Por una vida libre de violencia 

 Prevención de la trata de personas 

 Derechos de la Mujeres 

 Cero tolerancia contra la violencia a las mujeres y niñas 

 Mí plan de seguridad 

 Acosómetro 

 Violentómetro 

Estas acciones se realizaron en los municipios de Othón P. Blanco, Benito Juárez, Bacalar, Cozumel, 

Felipe Carrillo Puerto, Tulum y José María Morelos. 

 
Atentamente 

Lic. Enrique Esquivel Martínez, 

Dir. De Vinculación con Instancias 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

“PREVENCIÓN DEL 

ACOSO SEXUAL 

CALLEJERO Y EN 

EL TRANSPORTE 

PÚBLICO” 



 

1. Cero tolerancia al acoso sexual. 

 
2. No es normal. 

 
3. No te acostumbres. 

 
4. Activa el sistema de emergencia. 

 
5. Reporta características de la 

persona acosadora y sobre la zona 

en donde te encuentras. 

 

Por espacio público entendemos: 

 
-Parques y jardines. 

 
-Cruceros, callejones, calles y avenidas. 

6. Si crees conveniente busca 

atención psicológica. 

7. Pon en evidencia al agresor. 

 
8. Identifica testigos. 

 

 
 
 
 
 
 

 
Corresponde a toda connotación que 

proviene de un desconocido o no, que 

ocurre en los espacios públicos y tiene el 

potencial de provocar un malestar 

-Espacios recreativos y deportivos. 

 
-Centros comerciales y restaurantes. 

 
-Mercados, tiendas, tianguis y negocios. 

 
-Paraderos del transporte público. 

 
-A bordo de vehículos, camiones, taxi, 

autobuses, camionetas del transporte 

público en general. 

9. Informa al operador de lo que esta 

ocurriendo. 

10. El operador del servicio público esta 

obligado a actuar, proteger a la 

víctima y llamar a la autoridad. 

R E C O M E N D A C I O N E S 



   

El acoso Sexual en el Art. 130 Bis del 

Código Penal del Estado de Quintana 

Roo, se refiere: “A quien asedie o acose 

sexualmente a persona de cualquier 

sexo o solicite favores de naturaleza 

sexual, para sí o para un tercero” 

N O L O P E R M I T A S , N O E S T U C U L P A 



 

Servicios de atención a víctimas 
de violencia de género 

 
 

 

Centro de Justicia Para las Mujeres 

77517, Av. Miguel Hidalgo 1007, Cancún, Q.R. 

Tel.: 998 251 3276 
Correo electrónico: 

cjm.cancun@fgeqroo.gob.mx 

 

 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Estado de Quintana Roo. 

Tel.: 998 891 4000 
9 1 1 / 0 8 9 

 
 
 
 

 
Secretaría Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito de Benito Juárez 

Tel: 99 82 83 2070 

 

E-mail: immdireccion@cancun.gob.mx 
www.immbj.gob.mx 

Sm. 247 Mz. 22 y 27 entre calle Paseo Laurel y octava 
privada del Laurel sobre Av. Los Tules 

Tel.: 998 886 85 37 
 
 
 

 
Centro Especializado para la Atención de la 

Violencia del DIF Benito Juárez 

Dirección: calle 116-A con Av. Rancho Viejo, 
Sm. 236 Mz. 57 Lt. 1 

Tel oficina: 998 2110988 
Cel: 998 393 5507 

Correo: cepavdifcancun@hotmail.com 

 
 
 

 
Grupo Especializado en Atención a la 

Violencia Familiar y de Género 
Dirección: Sm. 103, Mza. 76-77, Lote 02, 

Avenida Miguel Hidalgo, con calle 157 norte 

Tel.: 99 88 93 6502 

mailto:cjm.cancun@fgeqroo.gob.mx
mailto:immdireccion@cancun.gob.mx
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q&esrc=s&source=web&cd&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiG1omHib70AhXhtTEKHan3DQMQFnoECAMQAQ&url=https%3A//qroo.gob.mx/index2.php/iqm/silvia-damian-lopez&usg=AOvVaw2hnENEzmdurVsF8IOlqUCV
mailto:cepavdifcancun@hotmail.com


 
La VIOLENCIA 
DE GÉNERO son acciones 

que dañan a las mujeres en su dignidad, 
integridad y libertad. 

 

 

 También  existe la violencia 
Familiar que es  cuando hay 
maltrato entre los miembros de 

una familia. 

La violencia puede ser de tipo: 

 Física 
Todas las acciones dirigidas a 
ocasionar algún daño en el 
cuerpo. 

Sexual 
Cuando se obliga a una persona 
a realizar un acto sexual. 

 Psicológica 
Son acciones realizadas de 
manera verbal que generan un 
daño emocional. 

 
 Económica 
Negar recursos económicos 
como una forma de control. 

No importa en qué nivel 
te identifiques, la violencia 

no es normal, ¡detenla! 

La declaratoria de 

ALERTA DE 
VIOLENCIA 
DE GÉNERO* 
CONTRA LAS 
MUJERES exige la reali- zación 

de acciones gubernamentales para prevenir, 
atender, sancionar y 

erradicar cualquier tipo de violencia 
contra las mujeres, ejercida por individuos 
o por la propia comunidad. 

 

Benito Juárez ha sido uno de los 

municipios de Quintana Roo, donde se 

han implementado medidas de seguridad y 
prevención para lograr justicia y reparación 
del daño a los familiares, víctimas y 
sobrevivientes de la violencia feminicida. 

 

Fuente: https://www.unicef.org/chile/ 
media/1321/file/la_violencia_le_hace_mal 
_a_la_familia.pdf 

Quieres saber más: 
https://www.gob.mx/inmujeres/acciones 
-y-programas/alerta-de-violencia- 
degenero-contra-las-mujeres-80739 

http://www.unicef.org/chile/
http://www.gob.mx/inmujeres/acciones
http://www.gob.mx/inmujeres/acciones

